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ARQUITECTURA INSTITUCIONAL FEMINISTA: DESAFÍOS Y RETOS PENDIENTES
miércoles 11 de marzo - 13:15h a 14:30h
Espacio ONU, Sala CR9 

IGUALDAD DE GÉNERO Y DEMOCRACIA 
La lucha por la igualdad entre mujeres y hombres comenzó con el pensamiento de las primeras filósofas feministas, se articuló como un movimiento social y, tras años de reivindicación, consiguió llegar a las instituciones, en gran medida gracias a la aprobación paulatina del sufragio femenino.
Las democracias modernas han comprendido que el feminismo es una parte fundamental del engranaje político en la medida que entronca con los principios de democracia, libertad y justicia. No obstante, nos encontramos ante un momento histórico en el que crece el cuestionamiento de estos valores, particularmente los concernientes a los derechos de las mujeres. Ello conlleva que se cuestione la participación misma de las mujeres en las instituciones, tanto nacionales como internacionales, volviendo a situarlas como ciudadanas de segunda. 
Es un hecho irrefutable que durante siglos las mujeres han sido vistas como elementos extraños al espacio público y se les ha relegado al ámbito doméstico y privado. Cuando se empezaba a superar esta barrera, el contexto actual parece indicar que el retroceso no solo es posible, sino que en algunos lugares ya se ha puesto en marcha. Ante esta realidad, no podemos permanecer impasibles. 
Situar las políticas de igualdad en el más alto nivel institucional es una exigencia derivada del derecho internacional de los derechos humanos. La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) obliga a los Estados a adoptar todas las medidas necesarias para garantizar la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres. Para que este mandato sea plenamente efectivo, las políticas de igualdad deben contar con liderazgo político, capacidad de decisión y una adecuada coordinación institucional. Se trata de políticas transformadoras, orientadas a corregir desigualdades estructurales y a redistribuir poder, que no pueden ni deben confundirse con políticas públicas de carácter asistencial o con servicios sociales, ya que su alcance es transversal y afecta al conjunto del modelo democrático, económico y social.
Los grandes consensos internacionales coinciden en que ningún desarrollo sostenible ni calidad democrática será posible sin igualdad de las mujeres, que suponen más de la mitad de la población. La Plataforma de Acción de Beijing y la Agenda 2030 de Naciones Unidas, a través del Objetivo de Desarrollo Sostenible 5, subrayan la necesidad de integrar la igualdad de género de manera transversal en todas las políticas públicas.
Asimismo, tanto la Unión Europea como el Consejo de Europa reconocen la igualdad entre mujeres y hombres como un valor fundacional de sus sistemas políticos y jurídicos. Cuando los Estados asumen este principio desde la más alta responsabilidad institucional señalan el compromiso de que la igualdad de las mujeres sea un pilar fundamental para garantizar derechos, corregir desigualdades estructurales y construir sociedades más justas y democráticas
En los tiempos que vivimos es necesario recordar que la igualdad de las mujeres es condición de posibilidad de las democracias. Las democracias no pueden sostenerse sobre la discriminación, la explotación y la violencia ejercidas contra la mitad de la población: las mujeres
Defender la igualdad de las mujeres es, en este sentido, una forma directa de defender la democracia y sus valores fundamentales.
OBJETIVO DEL EVENTO
El acto que se celebrará durante la 70ª sesión de la CSW busca generar un espacio de diálogo, aprendizaje y de intercambio de experiencias con personas expertas de distintos países e instituciones para hacer un balance de la situación actual, de los desafíos que enfrentan las mujeres ante los mecanismos institucionales y de los retos pendientes.
El objetivo es trazar una hoja de ruta feminista que permita combatir la deriva reaccionaria global. Frente a las dudas que nuevamente se ciernen sobre la capacidad de las mujeres y cuál debe ser su lugar en el mundo, este evento plantea la certeza de que la democracia no puede existir ni desarrollarse sin las mujeres.
Por todo ello, es imprescindible reforzar la igualdad como política de Estado transversal y proteger los derechos de la mitad de la población con la finalidad de construir democracias más resilientes, inclusivas y comprometidas con los derechos humanos; donde el marco normativo y las estructuras públicas que dan soporte a la democracia juegan un papel clave para evitar retrocesos y seguir avanzando hacia sociedades democráticas, igualitarias y con perspectiva de género.
PROGRAMA
Duración: 13:15h a 14:30h 
Bienvenida Institucional (13:15h – 13:20h)
Ana Redondo, ministra de Igualdad de España
Mesa redonda (13:20h - 14:20h)
Modera: Ana Alonso, Embajadora en Misión Especial para la Política Exterior Feminista (España)
Intervienen:
· Ana Redondo, ministra de Igualdad (España)
· Michelle Bachelet, Alta comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos
· Bibiana Aido, directora regional de ONU Mujeres para las Américas y el Caribe (TBC)
· Lina Gálvez, Europarlamentaria y presidenta de la Comisión de Derechos de las Mujeres e Igualdad de Género del Parlamento Europeo 
· Lucila García Méndez, directora General Closing Gap.
Conclusiones y cierre (14:20h – 14:25h)
María Guijarro, Secretaria de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres
Foto de Familia (14:25h)
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